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INSTITUTO Ff;DEf<AL DE 
TELECOMUNICACIOMl::S 

/ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A REDCONCERO, S.A.P.I. DE C.V., UN,-T[TULO DE 
CONCESIÓN ÚNICA PA~ USO COMERCIAL. "' 

l. 

11. 

\ 

\ 
/ ( 

\ ANTECEDENTES 
/ 

Decreto de Reforma Constitucional. C'ón fechaJ l de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución, Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto-Ele Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por <\)bjeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

\ / \ 

Decreto de Ley. El l 4-de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se exp/den la Ley Feéieral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del SistemaY(Jblíco de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en mdteria de 
telecomunicdciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor ~I 13 de agosto de 
2014. 

/ 
/ 

\ 
111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial dela ' 

Federación el "Estatut0 Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico,,), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 13 de julio de 2018. 

/ 

IV. Lln~amientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 20115, se ~ 
publicó en el Diario Oficial efe la Federación el "AcuerdÓ mediante el cual el PlenQ 
déÍ Instituto Federal ,de Telecomunicaciones aprueba y-emite los Líneamientos 
generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 

\ 
v. 

de la Ley Fecieral de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamient0s"), 
/ 

mismos que fueron modificados el 26 de mayo de 20J]. · / 

Solicitud de Concesióñ. Con fecha 13 de junio de 2018, RedConcero, S.~.P.I. de 
C.V., (en lo sucesivo "RedConcero") presentó ante el Instituto, a través de su 
representante legal,, el formato IFT-Concesión úrica, mediante el cual solicitó el 

\ 

'-
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otorgamiento de una concesión única para uso comercial, con el fin de prestar el 
servicio de acceso a internet, así como la comercialización de servicios móviles de 
telecomunicaciones- bajo la figura/dé Operador Móvil Virtual/ en diversas 
localidades del Ei~tado de Jalisco (la "Soli9itud de1Concesión"). 

Posteriormente, mediante escritos presentados ante el Instituto los días 4 y 12 de 
septiembre de 2018, RedConcero entregó Información complementarla a la 
Solicitud de Concesión, como parte de la respuesta al requerimiento formulado 
mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTELl-1332/2018, notificado el l O de julio de 2018. /, . ( 

VI. 
"-

Solicitud de Opinió°' a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/l750/2018 de fecha 13 de septiembréde 2018, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Conqesiones y Servicios, solicitó a la Dirección Gen.eral de Concentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión én materia de competencia económica 
respecto de la Solicitud de Concesión. 

\ 

VII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/2303/2018 notificado el 
1 

20 de septiembre de 2018, eNnstituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transpdrtes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a lq Solicitud de 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política <:ie los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). · 

' ', 

VIII. Opinión de la· Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/543/2(:ll 8 de fecha 23 de octubre de 2018, ló Dirección 
General de Concentraciones y C;oncesiones del este lr1stitut?, emitió la opinión en 
materia de pompetencla. económica respecto de la Solicitud de Concesión, en 
sentido favorable. 

\ j 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría. El 30 de octubre de 2018, la Dirección General 
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Sécretaría remitió el 
oficio 2.1.-4~7 /2018, mediante el c.ual presentó el diverso 1.-0276 que contiene la 
opinión técnica emitida .por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de \) 
Concesión. · 

\ E~ virtud de los Antecedentes reJerldos, y 
1 

\ 
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INSTITUTO l'l:DtF1AL DE 
TELr:COMUNIC/\CION~S 

CONSIDERANDe-
~ ) 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el1 artículo 28 párrafos (décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Cónstitución, el Instituto es/ un órgano autónomo 

/ --
con personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tie,ne por objeto el desarrollo efldente 

1 " de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo asu cargo la regulación, 
promoción y supervisi~n del uso, 1aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación ~e los servicios de , radiodifusión y 

/ 

telecomunieaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 

) 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de comp~tencia económica de los 1 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos,_ regulará 
de forma asimétricó a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y c:i la propiedad cruzaja que controle varios medios de 
comunicación que sean, concesiQQarios de radiodlfLJ§ión y telecomunicaciones que 
sirvan a un miSrlJ,,0 mercaélo o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto,,, 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. ./ 

1 \ -- -~ 

Ahora bien, corresponde al Pleno del lnstitutq conforme a lo establecido en los artículos 
15 fraca:ión IV y 17 fracción I de la Ley Federal de 1Telecomunicaciones y Radiodifdsión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación,º terminación de las mlpmas. 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece lq atribución del 
Plen9 del ll")stituto ~-de regular, promov~r y super-visar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servidÍos 
satelitales, las redes\ de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así cómo el acceso a infraestructura activa, pasiva 
é insumos esenciales. 

1 
/ 

/ í \ 

Asimismo, conforme a los artí6ulos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, correspohde 
, a la Unidad J de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 

1
de 

Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las sblicitudes I para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licitación Rública, para 
someterlas a consideración del Plt:zQ0. ~ 

\ ( 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoci

1
ón y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 

concesiones en materia de telecomunicaciones '>(radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesipn. ( ~ 
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Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El parrafo segundo del 
artículo Cyarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la tey establezca como únicas, los concesionarios estarán hdbllltados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. \ \ 

1 "\ 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley @stablece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos' de telecomunicaciones y radiodifusión. 

/ ' 

\ 

Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone due la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodlfuslQn, con fines de lucro, a través de una 
Íed pública de telecomunlcaclones. 

1 
1 \ 

Es Importante mencionar que la Solicitud d~ Concesión debe contener los requisitos 
estabJecldos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

"Aitfcu/o 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante: 
--, 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y J 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, 
económica, jurídica y ac;Jministrativa. 

1 

( ... )." 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados en obtener concesión única/es necesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos 
específicos que deben proporcionar y acreditar dichos Interesados. 

\ 

; Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de / 
Concesión, debe acata!se el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción I inciso a) de /la Ley Federal de Derechos, que establee~ el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 

\ de título de una concesión única para uso comercial. 

Tercero. J Lineamientos de Operadores Móviles Virtuales. El 9 de marzo de 2016, se 
publlcaron el Diario Oficial d~ la Federación los Lineamientos de-Operadores Móvlle~ 
Virtuales, mismos que tienen por objeto regular la prestación, comerclallzaclón y r7venta 

J de servicios móviles por parte de concesionari~s y autorizados para establecer y operar 
ó explotar una comercializadora de servicios de telecomunicaciones. El artículo 3 de 
dichos lineamientos ?eñala, entre otros aspectos lo 1siguiente: 1 
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"[ ... ) 
\ .': 

Artículo 3. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se tendrán en cuenta los términos 
siguiErntes: ~ ... 

[ ... ) 
_/ 

11. Concesionario Mayorista Móvil: Titular de una Concesión para uso comercial que le permite 
la prestacióntiel Servicio Móvil y ofrece Servicios Mayoristas de Telecomunicaciones Móviles: 

[ ... ) 
"... 

X. Operador Móvil Virtual: Concesionario o autorizado que preste, comercialice o-revenda 
Servicios Móviles o capacidades que previamente haya contratado con algún Concesionario 
Mayorista Móvil; 

[ .. .) 

XIV. SeNiclo Móvil: Servicio de telecomunicacion~s prestado a usuarios finales móv!'les, que de 
acuerdo a los títulos de concesión y autorizaciones correspondientes se presta a~rravés de 
Eqµipos Terminales Móviles que no tienen una ubicación geográfica determinada. 

' / / 

[ ... )"(énfasis ~ñadido) 

/ 
Asimismo, el Capítulo 111 "De los Operadores Móviles Virtuales" de los Lineamientos de 
Operadores Móviles Virtuales, en sus artículos 9 y 13;/ establece lo siguiente: 

"( .. .) 
í Artíaul9 9. Los Operadores Móviles Virtuales podrán prestar directamente al usuario final 

(> Servicios Móviles adquiridos de uno o varios Concesionarios Mayoristas Móviles. Asimismo, 
podrán instalar la infraestructura v elementos de red propios que requieran desplegar para la 
eficiente prestación (!:ie sus servicios, cumpliendo en todo momento con las obligaciones que 
se deriven del despliegue de su infraesfructura, de conformidad con lo dispuesto en I(? Ley, y 
en la demás normatividad aplicable. 

/ \. \ 

Los Operadores Móvilei Virtuales deberán notificar al Instituto el uso o instalación de \ 
infraestructura en términos de lo establee/do en el artículo 183 de la Ley, y demás disposiciones 
aplicables. ·-

[ .. .) 

Artículo 13. Los'cJperadores Móviles Virtuales deberán: 

l. Contbr con Concesión Única o de Red Pública de Telecomunicaciones o Autorización para 
establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de telécomun/caciones que 
le permita comercia/izar o revender Servicios Móviles; 

[ ... )" (énfasis añadido) 

De conformidad con lo anterior, un Operador Móvil Virtual puede comercializar servicios 
móviles bajo él carácter de, entre otros, titular de una concesión única. Asimismo, dicho 
Operador Móvil Virtual puede instalar infraestructura y los elementos de red necesarios, 

./ 
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dependiendo de sus ~aracterísticas particulares, y sus requerimientos técnicos y 
operacionales. En consistencia con lo anterior, los Lineamientos de Operadores Móviles 1_ 

Virtuales señalan en su parte considerativa que, según experiencias internacionales, las 
principales caract~rísticas de los Operadores Móviles Virtuales se pueden agrupar en los 
siguientes modelos de operación: 

1 a)kOper~dor Móvil Virtual Completo. Es 
I 
aquel que cuenta con infraestructura de 

· conmutación y transmisión permitiendo la gestión de su tráfico. Dicho operador 
puede administrar recursos de numeración, atención a usuarios y demás seNicios 
que requierq para la prestación de los servicios móviles. Este tipo de i

1
nfe~iración . 

permite una mayor )lexibilidad al utilizar la capacidad y ser\Jicios de distintos 
Concesionarios Mayoristas Móviles. Asimismo, requiere solamente la utilización de \ 
la red de acceso de radio del operador con espectro radioeléctrico, ya que no 
cuenta con este medio de transmisión. 

b) Operador Móvil Virtual Agregador. Es aquel que comercializa la capacidad y los 
servicios de un Concesionario Mayorista Móvil para proveer servicios a usuarios 
findles y revender a otros Operadores _/Móviles Virtuales. Esta figura facilita la 
e___ntrada de Operadores Móviles Virtuales ~equeños y se constituye como 
habilitaaor para hacer más eficiente la comercialización de servicios móviles sin 
necesidad de que estos pequeños agentes lleven a coba prbcesos directamente 
con los Concesionarios Mayoristas Móviles, lo que en ocasiones les permite adquirir 
servicios en condiciones que se -adecuen a sus necesidades y modelo de 
negocios. Este tjpo de Operador Móvil Virtual cuenta col'.1 infraestructura de red 
ele servicios de télecomunicaclones, la cual le permite ejecutar 1múltiples 
funciones para la provisión de servicios de telecomunicaciones móviles, 
incluyendo la conmutación y enrutam,iento de

1 

las cor¡1unicaciones, la gestión de 
recursos de numeración, la atención a usuarios y demás servicios que requier'e 
para sus funciones. 

• 1 

c) Operador Móvil <Virtual .i Básico. Es'°quel que no
1 

disponez de infraestructura de 
telecumunJcaciones, ¡ sin embargo, cuenta con lqs facilid9des para -proveer 
atención a c;lientes, facturación y mercadeo. En Gasa de así desearlo 
comercializa tarjetas SIM bajo su marca. 1

/ 

\ 

d) Operador Móvil Virtual Revendedor. Es aquel que no dispone de infraestructura,. 
cuenta con su propia marca comercial, y su principal ventaja es contar con una 
amplia red de dlstrjbuclón, tiene el control de sus procesos de ventas y 
comerGlallzación y su diferenciación de los otros, se basa en los precios y la 
identidad de la marca. 

\ 

Cuarto.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados\~n el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios~ a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 

/ 

1 

\ 
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11\!STITUTO FEDl:f~AL DE 
1 ¡ \_ --

la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la qiguiente dpcume~tación: 

1 

/ 

l. Datos generales del lnteresad9. ~ 
RedConcero acreditó los requisitos de procedencia establecidos en la fracción 1 
del artículó 3 de los Lineamientos, mediante la presentación d~ las constancias/ 
documentales que contrenen los datos generales del interesado. 

11. 

111. 

~ ' 

Modalidad de uso. 
~edConcero especificó que la coñcysión solicitada consiste en una Concesión 
Unicg para Uso Comercial. "' / 

---, ' 

Caracteliísticas Generales del Proyecto. 
\'\ 

/ 

a) Descripción del Proyecto: A través de 10- concesión única para uso 
comercial, RedConcero prestará el servicio1 de acceso a Internet, así como 
la comercialización de servicios móviles de telecomunicaciones bajo la 

' ----- - figura de "-Operador Móvil Virtual ("OMV") en diversas\localidades del 

) 

\ 

\ 

Estado de Jalisco. -

' - 1 

\ Para lo anterior, RedConcero manifestó que ofrecerá los servicios antes 
mencionados bajo el esquema básico de la figura de OMV, lo qu~ implica 
que RedConcero no necesitará de equipos de" telecomunicaciones y 
medios de transmisión adicionales a los que obtenga del1 concesionario, 
mayorista con el que celebre los respectivos convenios comerciales. 
Asimismo, RedConcero presentó copia e sim91e del Contrato Marco de -
Prestación de Servicios de Telecomunicaciones celebrado entre la 
empresa Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. y RedConcero,\en donde se señala 
que el servicio de acceso a Internet que ofrecer_á RedConcero operará 
bajo lo señalado e~ la oferta pública de referencia de la empresa Altán 
Redes, '<S.A.P.I. de C.V., denominado servicio de Internet hogar. 
Adicionalmente, RedConcero señala que para la comercialización de 
servicios móviles de telecomunicaciones pretende hacer uso de la oferta 
pública de referencia de Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. ,,---

\ -
IV. \ Capacidad Técnica, Económica, ~urídlca y Administrativa. 

,, __ 

a) Capacidad Técnica. RedConcero presentó la documentación con la que 
justifica tener la capacid~d y soporte técnico para satisfacer las \ ' 
necesidades de los usuarios, ya que en su plantilla contará con el apoyo 

\ 
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"' técnico de personal capacitado en las tecnologías de la información y 
comunicaciones para poder proporcionar ,soluciones viables a cualquier 
problemática que se presente. 

b) Capacidad Económica. RedConcerd acreditó su capacidad económica, 
mediaqte la presentación del último informe de organización exenta del 

/impuesto sobre la renta de uno de los accionistas de la sociedad, con lo 
que se confirma su solvencia económica para el desarrollo del mismo. 

1 

c) Capacidad Jurídica. RedConcero acreditó este requisito mediante la 
presentación de copia certificada de la escritura pública número 81, {06 
de fecha 6 de abril de 2018; otorgada ante la fe del titular de la Notaría / 
Pública número 9~, de la Ciudad de México, en la que se hace constar \la 
constitución de RedCondero; asimismo, en dicho documento se establece, 
entre otras cosas, que la nacionalidad de la empresa es mexicana, y que 
RedConcero tiene por objeto social, entre otros, prestar todo tipo de 
s,erviciospúblicos dé telecomunicaciones. 

Cabe señalar que con bo.feta de inscripción con folio merc0ntil elettrónico 
N-2018O41658 de fecha 24 de mayo de 2018, se· acreditó que dicho 
documento se encuentra inscrito en el Registro Público de Comercio de la 
Ciudad de México. 

Por otra parte, Red<Sohcero, a la fecha de la presente Resolución, cuenta 
con inversión extranj~ra del cien por ciento en el capital social! de la 
empresa, por lo qu1e en caso de que RedConcero tenga interés en prestar 
s~rvicios de radiodifusión, dicha empresa deberá obtener previamente la 
0pinión favorable/de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien1 

verificará que se cumpla con los límites de inversión extranjera previstos en 
el artículo Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, así 
éomo lo establecido en la Ley de lnversi~n Extranjera. 

d) Capocldad Administrativa. RedConcero acreditó, mediante la descripción 
de ~os procesos administrativos inherentes, tener la capacidad 
administrativa para la prestación de los seNicios de telecomunicaciones a 
que se refiere su proyecto. / 

/ 

V: ~rograma inicial de cobertura: 1 
RedConcero 'señaló como programa de cobertura inicial de su pr()yedo las 

\ localidades de Tlaquepaque, Municipio de San Pedro Tlaquepaque; Sbn Isidro y 
Zapopan, Municipio de Zapopan, y Cortijo de los Fernández, Coyula, El Mirador 
(Granj9), La Barranca de San Gaspar y-Tonalá, Municipio de Tonalá, todas ellas 
del Estado de Jalisco. 

X. 
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VI. Pago por el análisis de la solicitud. 

/ 

\ 
\ 

Por lo que hace al comprobante de pago, RedConcero present9 la factura 
número 180006080, por concepto del pago de derechos por el estudio de la 
solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesiórl única para 
uso comercial, conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de 
Derechos. 

", 
Por otra parte, la Unidad de ~oncesiones y Servicios a través de la Di~ec:ción General de 
Concesionés de Telecomunicaciones, mediqnte oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/1750/2018 
de fecha 13 de septiembre de 2018, solicitó 'a la Dirección-Generdl de Concentraciones 
y Concesiones de la Uhidad de Competencia Económica, oprnión respecto .de la / 

/Solicitud de Concesión. ( 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/543/2018 de fecha 23 
de octubre de 2018, la Dirección General de Conc.entraciones y Concesiones emitió 
opinión en materia de competencia económica en sentido favofable respecto de la 
Solicitud de Concetión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

\ 

/ 

\ 

"(. \ .) 

/ \ 
GIE al que pertenece el Solicitante 

A partir de la información proporcionada por el Solicitante y la disponible para este 
Instituto, el Cuadro 5 presenta a las personas que, por virtud de su tenencia 
accionaria , se identifican como pa¡¡; del GIE al que pertenece el Solicitante (GIE 
del Solicitante). 1 

Cuadro 5. Personas que formar parte del GIE del Solicit¡ante 
\ 

· · " Per:som0s merétles · ' • ActlvidGJaes gue \ Aceior:iistas : ~círtlt&/!itJZíeí.@FJ~ • • R 

\ fdentiffcaffJJ?JS como !/e,clf:te : J7f3ie1líza ·E : o 
\ 

: 
, í:ffel G/EJJ!ie/'8c>licitamte . , .. ·, · • . 

Pretende prestcír ComceYo Comnect, 
RedConcero el servicio de L3C 

acceso a imtemet Ashoka / 

\ y servicios de voz 
v datos móviles 

Cancero Connect, L3C Internet de Richard Tanner 
bamda ancha James Mavfieid 

-· / 
sote/Ita! David Stephens 

Ashoka 
/ 

Incubadora de Bi/1 Drayton * 
negocios 

( 
Marv Gordon * 

··, / Fred Hehuwat ...... 
/ Sara Horowitz* 

/ Wi/liam C. Ke/lv* 
j 1 Felipe Veraara* 

Notas . , 
_ *Estas personas físicas son miembros de consejo de administración global. 

;< 

.• 

\ 

,, aee1omat101 
.. ~ (%) ,'·, 9 . 

50.00 

50.00 

N.A. 
/ N.A. 

N.A. 
N.A. 
N.A. 
N.A. 
N.A. 
N.A. 
N.A. 

1 El Solicitante no identificó tener vínculos de control adicionales con otras personas que participen directa o Indirectamente en los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones. • 
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N.A.Noap/íca 

/ i 

Fuente: Elaboración propia con información presentada por el Solicitante. 

\ 

En términos de la información presentada por RedConcero, los integrantes del GIE 
del Solicitante no participan en México en la provisión de servicios fJn los sectores de 
telecomunicaciones y/o radiodifÚSión. , ./ 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

A partir de la información disponible se identifica que le Solicitante no/tiene vínclf os 
de tipo comercial, organizativo, económico y/o jurídico eón /2),ersonas que tengan, 
directa o indirectamente, concesiones en los sectores de telecomunicaciones o 
radiodifusión en México. 

B. Concesiones y Permisos del GIE 
1 

~e/'\ Solicitapte y Personas 
Vinculadas/Relacionadas. · ¡ 

A partir de la información disponible no se identifica que el GIE del Solicitante y 
Personas Vinculadas/Relacionadas cuenten de manera directa o indirecta con 
concesiones en los sectores de teleéomunicaciones o radiodifusión en México. 

/ 

( ... ) 

IV. Opinión en materia de competencia económica 

En caso de otorgarse, la concesión única solicitada por RedCjncero, le 
permitirá prestar servicios públicos de te/ecomu()icaciones o radiodifusión 
c6n cobertura nacional. pe acuerdo con/lo planteado en la Solicitud, al 

/ amparo de la concesión · única solicitada, RedConcero pretende prestar 
· inicialmente los Servicios en diversas localidades de los municipios de San 

( Pedro Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan, Jalisco. ' 

A continuación, se prepeotan los elementos considerados en el análisis en 
materia de competencia 'económica de la Solicitud. 

• La fi~ura de Concesión Única permite prestár: todo tipo de servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posi/;)les, 
con una cobertura nacional. / 

• RedConcero pretende prestar inicialmente los Servicios, de acceso 
a Internet y móviles de voz y datos bajo la figura de Operador Móvil 

. Virtual. 

• 

• 

' En la prestación de «;s Servicios en los municipios¡ de San Pedro 
Tlaquepaque, Tonalá y Zapopart Jalisco, se identifica lqpresencia 
de diversos proveedores, entre los que destacan América Móvil, 
AT&Ty Telefónica. 

No se identificó que el GIE de RedConcero, y Personas 
Vincu/adas/Relaci6nadas cuenten de manera directa o Indirecta 
con concesiones, permisos o autorizaciones para prestar servicios 
en los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión en México. 

( ' \_ 
• En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la 

Solicitud, el Solicitante participaría por primera vez en la provisión 
de servicios de telecomunicaciones en México; en particular, del 

/ 
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\ 

seNicio acceso a internet y ~ervicios de voz y datos móviles con 
cobertura en diversas localidades d1 los municipios de San Pedro 

/ Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan, Jalisco. Esta situación 
incrementaría el número de competidores en los mercados, lo que 
tendría efettos favorables en el proceso de competencia. 

! 
En conclusión, con base en ld'información disponible, no se prevé que, en 
caso de que se otorgue una concesión única a fay.or deRedConcero, se 
generen efectos contrarios en el proceso de competenbia y libre 
concurrencia. 

( .. .). ,, 
í 

INSTITUTO Fl:D!:F!AL DE 

\ 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 

1 la Constitución, a ttavés del oficio IH /223/UCS/2303/2018 notificado-el 20 de septiémbre ! 
9e 2018, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la 
Solicitud de Cony:esión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-427 /2018 emitido por la 
Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la -
Secretaría, dicha unidad administrativa notificó el oficio 1.- 0276, mediante el cual la 
Secretaría emitió la opinión técnica correspondiente; sin

1 
que dicha Dependenciq 

--formulara objeción algunó respecto a la Solicitud de Concesión. - )-

. ~ / - . 
Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Tel~comunicaciones, 
aascrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requjsitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en mat~ria de telecomuni~aciones, y que de acuerdo con las 
características generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, 
el uso que se le dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el 
otorgamiento de una concesión única para uso comercial. 

Con base en el análisis anterior, este Plene considéra procedente otorgar una concesión 
única,19ara uso comercial al solicitante. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos Gl~cimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 
déla Ley Federal de Telecomunicapiones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción I de la Ley Federal de Proce6imiento Administrativo; l, 6 fracciones! y XXXVIII, 
32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del lnstitldto Federal de Telecomunicaciones; y el 
artículo 3 de-los "Lineamentos generales para el otorgamiento de las concesiones a qu\e 
se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", 
publicados en el Diario Ofidial de la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el 26 
de mayo de 2017, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

"--
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RESOLUTIVOS 
) 

\ 
PRIMERO.- Se otorga a favor de RedConcero, S.AP.I. de C.V., un título de concesión 
~nica para uso c9mercial, por 30 (treinta) años, parel prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, cohforme a los términos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero de la presente 
R 1 ' - ) / eso uc1on. " / 

Lo pnterlor, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener RedConcero, S.AP.I. de 
C.V., eo_caso de requerir el usp de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
de uso determinado o recursos orbitales, en los términos P{evlstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ -- / ---

SEGUNDO.- En caso de que RedConcero, S.AP.I. de C.V., tend~-lnterés en prestar 
servicios de radiodifusión, Giicha empresa deberá obtener -~reviamente la opinión 
favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien verificará que se 
cumpla con los límites de Inversión extranjera previstos en el artículo Quinto Transitorio del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", así como lo establecido en la Ley de Inversión 
Extranjera. Lo anterior, en virtud de que RedConcero, S.A.P.I. de C.V., a la fecha de la 
presente Resolución, cuenta en sus estatutos/ sociales con cláusula de admisión de 
extranjeros, siendo todos sus accionistas -de haclonalldad extranjera, mismos que 
cuentan con una partlc¿ipa~_ón del cien por ciento en el capital social de dicha 
empresa. \ 

·· Dicha opinión deberá presentarse por el interesado ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, previamente a que manifieste su intención para prestar servicios 
de radiodifusión. 

- TERCERO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, é~n 
. base en las facultad~s que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatt..Jto Orgánico del 
1 Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que s~ 

refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la presente 
Resolución y forma parte integrar de la misma. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a RedCóncero, -
S.AP.I. de C.V., el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de concesión 
señalado en el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el Comisionpdo 
Presidente.-, I 

1 
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INSTITUTO FEDrnAL DE 
\ / 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones1 el título dé concesión única 
que, en su caso, se otorgye, ·una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

/ 

/ 
María Elena Estavillo Flores 

Comi~ionaaa 

\ 
/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado \ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

1 

\ 

\ 

( 

( 

) 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado ! 

/ 

La presente Resolución fue aprobada l?or el Pleno dei'fnstituto Federal de Telecomunicaciones en su~ Sesión Ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2018, 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/281118/852. 

Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de 
los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo ~I Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Tele~munlcaclones. __ 

Los Comisionados Javier Juárez Mojlca y Sóstenes Díaz González asistieron, participaron y emitieron su voto razonado en la Sesión, mediante é'omunlcaclón 
electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto páfrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra11odlfuslón, y 8 tercer]5arrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones.- --

\ 
/ 

/ 
/ _; 
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